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«No  se  puede  amar  lo que  no  se conoce,  ni defender  lo que
no  se  ama.»

Atribuido  a  LEONARDO  DA  VINCI
La presencia  de  la Medicina  Familiar  y  Comunitaria

(MFyC)  debe  ser  nuclear  y  vertebradora  de  los  estudios  de
grado  de  Medicina.  Los  motivos  que  justifican  esta presen-
cia  son  que  la  formación  en MFyC  y  en  Atención  Primaria
es  una  apuesta  de  inversión  en  salud  por  su adaptación  a
las  necesidades  sanitarias  y sociales1-3;  mejora  la  formación
del  alumnado,  ya  que  lo encamina  hacia la  formación  de un
médico  o médica,  de  ámbito  generalista,  con capacidad  para
abordar  lo  más  frecuente  (los problemas  de  salud  más  inci-
dentes  y  prevalentes),  lo más  permanente  (los problemas  de
salud  crónicos  y  la  multimorbilidad)  y lo más  amenazador
(la  detección  precoz  de  síntomas  y  signos  de  alarma),  con
una  mirada  holística  y humanista,  centrada  en  la  persona  y
en  lo  biopsicosocial.  Y  sobre  esta  sólida  base  construir  pos-
teriormente  una  especialidad,  independientemente  de su
ámbito  clínico  y/o  quirúrgico  (MFyC,  Cirugía  General,  Medi-
cina  Interna,  Neurología. .  .).  Por tanto,  integrar  la  visión  de
la  Medicina  de  Familia  y  del ámbito  comunitario  en  todo  el
proceso  formativo  no  solo  enriquece  el  aprendizaje,  sino  que
prepara  mejor  al estudiante  para  la realidad  asistencial  del
sistema  sanitario,  donde  una  gran mayoría  de  los  problemas
de  salud  se  resuelven  en el  primer  nivel  de  atención.  Final-
mente,  y no  por ello  menos  importante,  favorece  la  elección
vocacional  de  la  MFyC,  que, a  pesar  de  haber  mejorado  a  lo
largo  de  los años4 en  números  absolutos,  no  ha alcanzado  ese
50%  que  propone  el  Health  Education  England  como  el  ideal
de  egresados  del  grado  en  Medicina  que  deberían  orientarse
hacia  la MFyC5.

La  presencia  actual  de  la MFyC  en el  grado  es insuficiente
para  conseguir  cambios6 y para  conseguir  que  las  facultades
de  Medicina  cumplan  con  su objetivo7,8, que  es «enseñar

competencias  con  un  enfoque  en la salud  de  las  personas  y
la  medicina  basada  en  la evidencia,  integrando  los  avances
biomédicos  y tecnológicos  incluyendo  la  inteligencia  arti-
ficial,  y cumplir  con  estándares  de calidad,  con  una  visión
continua,  desde  el  grado  hasta  la  especialización  y  la forma-
ción  continua,  con especial  énfasis  en las  prácticas  clínicas  y
el  desarrollo  de competencias  de un  médico  generalista. .  .».
Algunas  alternativas  colaterales,  como  son las  aulas  de  MFyC
o  las  cátedras  de patrocinio,  a  la presencia  real con  planes
de  ordenación  docente  (POD)  y créditos  propios  (European

Credits  Transfer  System  [ECTS]),  pueden  ser  complementa-
rias,  pero  no son lo que  se  necesita  para  una  integración
plena  de la  MFyC  en  el  ámbito  universitario.

Por  ello,  la  Academia  de MFyC  de  España (AMFE-semFYC),
que  en la  actualidad  está  constituida  por  más  de  400  acadé-
micos,  fijó como  objetivos  la  integración  de  la  MFyC  como
disciplina  académica  en  la  universidad  española,  como  eje
nuclear  y  vertebrador  de los  estudios  de grado,  a  través
de  diferentes  expresiones:  asignatura  específica,  materia
transversal  y  prácticas  tuteladas  longitudinales  a  lo largo
de  todo  el  grado.  También  la  Academia  persigue  fomen-
tar  la  investigación  en  docencia;  la  formación  en  técnicas
docentes  y evaluativas  del  profesorado  de MFyC;  el  apoyo
a  su acreditación  como  profesores  vinculados  y asociados
(a  través  de su  servicio  s-AMFE);  la  ayuda  para  la adapta-
ción  de nuestras  propuestas  a los  marcos  de  cada  facultad
(POD-AMFE)9;  la constitución  de  Unidades  Docentes  Univer-
sitarias  de MFyC  dentro  de los  Departamentos;  la extensión
de  los  Centros  de  Salud  reconocidos  como  Universitarios  en
los  convenios  Universidad  y  Servicios  de Salud10, y  todo  ello
sin  olvidar  la  proyección  internacional  a través  de  EURACT
y  EGPRN  de WONCA.

Para  ello  la primera  medida  fue  instaurar  el  Observato-
rio  de  MFyC  en la  Universidad11.  Conocer  la  situación  de
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partida  es  imprescindible  para  diseñar  estrategias.  En  la  pri-
mera  encuesta  se observó  que  se había  producido  un  avance,
especialmente  con la  incorporación  de  prácticas  innovado-
ras  docentes  y  evaluativas  de  la  mano de  las/os  especialistas
en  MFyC,  pero  que  había  un  gran trabajo  por  delante  de
mejora  y  homogeneización  de  denominación,  contenidos,
metodologías,  cargas  docentes,  estructuras  y profesorado.
Por  ello,  en  2023  se emitieron  las  recomendaciones  AMFE12.
Se  ha  realizado  la  segunda  encuesta,  que  cuenta  con un
hecho  importante,  y  es que  ha sido  diseñada de  manera  con-
junta  con  la Conferencia  Nacional  de  Decanos  de  Facultades
de  Medicina  de  España  (CNDFME)  y  se están  recogiendo  sus
resultados  en  el  momento  actual  por  los  diferentes  decana-
tos  y los  informadores  clave de  AMFE  de  las  facultades  de
Medicina.

La primera  estrategia  sobre  contenidos  fue  la  elabora-
ción de  unas  recomendaciones  marco  para  una  asignatura

específica  de  MFyC de  12  créditos  ECTS13,  y  para  las  otras
dos  grandes  estrategias  se  constituyeron  dos  grupos de  tra-
bajo,  uno  sobre  transversalidad14 y otro  sobre  prácticas

tuteladas15,  que  serán publicados  en  breve.
En la propuesta  de  transversalidad14 se identifica  que

el  64%  de  las  competencias  a adquirir  por el  alumnado  a
lo  largo  del  grado  son competencias  propias  de  la MFyC16,
y  se  propone  que  60  créditos  ECTS  sean  impartidos  desde
la  MFyC  como  docencia  propia  o  como  co-docencia.  Se
incluyen  valores,  conocimientos  y habilidades  en atención
centrada  en  la  persona  y  medicina  de  alta  complejidad,
la  prevención  clínica  primaria,  secundaria,  terciaria  y cua-
ternaria,  y  los  contenidos  clínicos  en los que  la  MFyC
es  experta,  la  comunicación  clínica,  la  ética  cotidiana,
la  anamnesis  y  la  exploración  física  basada  en el  sín-
toma,  la  persona  y la  evidencia,  además  de  la  salud
comunitaria.  .  . Estas  competencias  se  estructuran  en 7  cate-
gorías  (competencias  clínicas,  comunicación,  información,
investigación,  salud  pública/sistemas,  fundamentos  integra-
dos,  profesionalismo/ética)8. Y  permitirá  una  participación
progresiva  de  los  y las  especialistas  en  MFyC  en la docencia
compartida  a lo largo  de  1.◦ a  6.◦, adaptable  a  la situación
de  partida  de  cada  universidad.  Es importante  reflejar  que
se  pueden  implementar  algunas  de  sus  recomendaciones  sin
necesidad  de realizar  cambios  en  los  planes  de  estudio,  con
propuestas  colaborativas  de  co-docencia  y guías  docentes,
siempre  alineadas  con  el  marco  legal7,8.

El  tercer  proyecto  estratégico  sobre  contenidos  es el
Documento  integrado  de  las guías  docentes  de las asigna-

turas  de  las  prácticas  clínicas  tuteladas  (PCT)  en  Medicina

Familiar  y Comunitaria15.  En  la  actualidad,  estas  prácti-
cas  son  escasas  en algunas  facultades  y  presentan  una  gran
variabilidad  en  créditos  ECTS (0-12),  lo que  exige un marco
curricular  homogéneo  y evaluaciones  consistentes.  Global-
mente,  la  propuesta  pretende  consolidar,  estandarizar  y
actualizar  las  guías  docentes  de  las  PCT  en  MFyC  para  el
grado  de medicina  en un  documento  integrado,  apoyándose
en  enfoques  basados  en  competencias,  objetivos  de apren-
dizaje  y en  herramientas  que  facilitan  su implementación,
actualización  y evaluación  continua  a lo  largo  de  los  seis
cursos  del  grado  de  Medicina.  Y  todo  ello, siempre  bajo la
perspectiva  de  que  las  PCT  son  un eje central  para  el  des-
arrollo  de  competencias  técnicas,  clínicas,  comunicativas  y
éticas  en  entornos  reales  de  la  atención  familiar  y  comuni-
taria.  Se  trata  de  una  propuesta  de  máximos,  pudiéndose

considerar  el  marco  de forma  completa  o  por  años  adaptán-
dolo  a la realidad  de cada  facultad.  La premisa  esencial  es
que  el  contacto  del  estudiantado  con la  Medicina  de Familia
(y la  Atención  Primaria  de  Salud)  debe  ser  temprano,  por  su
evidente  impacto17,18.

Conseguir  el  incremento  de especialistas  de MFyC  con
tesis  doctorales  es  el  paso imprescindible  para  acceder  a
plazas  vinculadas  en  la Universidad.  En los  últimos  años  ha
habido  un  incremento  de médicos/as  de familia  acredita-
dos  como  catedráticos/as  y  titulares  de  universidad,  pero
para  hacer  realidad  los objetivos  referidos  todas  las  Faculta-
des  deberían  contar con al  menos  un  profesor/a  permanente
funcionario/a  (catedrático/a  o  titular)  o laboral  (profesor/a
permanente  laboral)  de MFyC  y una  base  amplia  y suficiente
de  profesores/as  asociados/as  para  las  prácticas  clínicas
propuestas.

La  AMFE-semFYC  tiene  la  vocación  de ser referente  en
la  formación  médica  en el  grado  de Medicina  en  España
y  consolidarse  como  un  precursor  de calidad,  coherencia
curricular  y  diversidad  en  los contenidos  en  MFyC  y su prác-
tica  en  la atención  primaria  y la  salud  comunitaria.

Además,  la  inclusión  de  estas  tres  perspectivas  (asigna-
tura  específica  de MFyC,  transversalidad  y prácticas  clínicas
tuteladas  en  MFyC)  contribuye  a combatir  los estigmas  y  el
desconocimiento  que  algunos  miembros  del estudiantado  y
del  profesorado  tienen  sobre  la  MFyC,  visibilizando  su alto
valor  científico,  humano  y social.  Favorece  también  que  el
futuro  profesional  reconozca  el  papel  del  MFyC  como  clínico
de primer  nivel, pero  también  como  formador,  investigador
y  gestor  de salud  de  la  población.
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